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acompañarán a sus mstanclp.s un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección haya.n actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro · años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración. si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
qUieren las condiciones siguientes: 

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de fUljlciones públicas. 

d) No padecer. defecto risico ni enfermedad infectoconta
giosa que le In:habllite para el ejerciCiO del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

fJ Los aspirantes se comprometerán en sus instancilJ,s a 
jurar acatamiento a los PrincipiOS Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se precetú¡t en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos naber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

1) Abonar ~n la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la Instancia los resguardos opor
tunos. 

Qw.nto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la UnIver· 
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 
número 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treinta días hábiles. contados a partir de la pu
blicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas expresa y detalladamente 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas '!I cada una de las condiciones exigidas. 
acompañándose a aquéllas tos recibos justificativos de haber 
abonado los derechos .de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante qlle figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la fe
cha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1968.-P. D.. el Director general. 

José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 13 de enero de 1968 por la que se 
convoca COnC1/rso - opocición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Algebra» vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de San
tiago. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la UniverSidad de 
Santiago, 

Este Ministerio ha resuelto: 

2rimero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 pa~a p,roveer una pl.aza ~e Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Umversldad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Algebra», debiendo ajustarse 
el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem
bre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de 
la Presidencia del · Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad .0 áel correspondiente en las 
Escuelas récnlcas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de .grado medio; los ~y'udantes 
acompafiarán a sus instancias un mforme del Catedratlco baJO 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

'Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 

años y podrá ser prorrogado por otro periodo · de igual dura
ción. si se cumplen las condiciones reglamentarias, confo~e 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pro
rroga hallarse en posesión del título de Doctor_ 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a, Ser espafiol. 
b \ Tener cumplidos veintiún afios de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio. del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto flslco ni enfermedad Infecto-conta-
gioSIi que le inhabilite para el ejerciCio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe-
riores . 

f) Los aspirantes se comprometerim en sus Instancias a 
jura! acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún de preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
arti~ulada de Funcionarios. 

g' La licencia de la autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

I Abonar en la tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por Jerechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro 
post,al, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Adn',inistrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición oresentarán sus instancias. en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
'o 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
Plazo de treinta dias hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletin Oficial del Es
tw'ÍO». manifestandc en las mismas. expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
<J.bonado 'os derechos de examen y de formación de expediente. 

8 o xto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
rJO! el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
'¡ersidad y en el plazo de treinta días. contados a partir de la 
fecha d" la mencionada propuesta. los documentos acreditati
vo, de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

~O digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 13 de enero de 1968.-Por delegación, el Director 

~eneral de Enseñanza Superior e Investigación. José Hemán. 
1M Diaz. 

IIni·.. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION de la Direcció?/- General de Ense
ñanza Superior e Investigactón referente a los 
opOsitores a la cátedra de «Terapéutica Física» de 
la Facultad de Medicina de las Universidades de 
Salamanca y Va.lladolid. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año (<<Boletín 
Oficial del Estado), de 11 de noviembre Siguiente). 

Esta Dirección Oeneral ha resuelto: 

1.0 Declarar subsistente la Resolución de la Dirección Genera! 
de Enseñanza Universitaria de 20 de enero de 1967 (<<Boletln Ofi
cial del Estado» de 2 de febrero) por la que se declaran admi
tidos a las opOSiciones convocadas por Orden de 18 de junio 
de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de agosto), para la . 
provisión en propiedad de la cátedra de «Terapéutica Física,) 
de l.a Facultad de Medicina de las Universidades de Salamanca 
y Vallad~lId . los siguientes opositores : . 

D. Francisco Marín GÓrriz. 
D. Rafael Abad Iglesias. 
D. José Esteban Velasco. 
D. Carlos GH Gayarre. 
D. Fernando Solsona Motrel. 

2.° Abierto nuevo plazo a estas opOSiciones por Orden de 
14 de septiembre d"! 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
noviembre), ha solil;ltado tomar parte en las mismas y ha sido 
admitido el siguiente aspirante' 

D. Francisco López Lera. 
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3.0 El opositor propuesto pOI el Tnbunal presentara en este 
Departamento ministerial. dentro del plazo de treinta dias há
biles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que sefialan las disposiciones vigentes 
de lás condiciones que se especifican en el anuncio-conyocatorla, 
quedando, en caso contrario, anuladas todas sus actuacIones, con 
arreglo a 10 ordenado en el Decreto de 10 de mayo y Orden de 
30 de septiembre de 1957. ya referidos. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 8 de enero de 1968.-EI Director general, José Her

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
hace público el fallo del concurso-oposición convo· 
cado para cubrir una plaza de Mozo. 

Celebrado el concurso-oposición anunciado en el «Boletin 
Oficial del Estado»llúmero 250. de 19 de' octubre de 1967, para 
cubrir una plaza de Mozo con destino al Instituto de Cerámica 
y Vidrio, en Madrid, el Tribunal ha elevado la. correspondiente 
propuesta a favor de don Andrés Diaz Braojos. 

Se concede un plazo de treinta dias hábjles. a partir de la 
publ1cación de esta Resolución en el «Boletin Oficial del Esta
d~» para que el concursante resefiado aporte la documentación 
t"equerida. . 

Madrili. . ~6 de enero de 1968.-El Secretario general. J. Yn
tiesta.-3117-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de La 
Coruña referente al concurso para la provisión de 
la plaza de Letrado Asesor Jurídico de ·esta Corpo
ración. 

El «Boletín Oficial» de la provincia del dio. de hoy inserta 
la convocatoria detallada de este concurso. 

La plaza está dotada con los emolumentos del grado retri
butivo 18 de la Ley 108/1963, de 20 de julio (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 23). correspondiente a su clasificación de funciona
rio Técnlco-Jefe de Servicio, teniendo asignados además los be
neficios y derechos que rigen con carácter general para los 
funcionarios de Administración Local. 

Para concurrir se reqUiere, aparte de otras condiciQnes, ser 
funcionario Técnico administrativo de esta Diputación con tl
tulo de Licenciado en Derecho. 

El plazo de admisión de solicitudes es de treinta dias há
biles desde el Siguiente al de publicación del presente anuncio. 

Lo que se pUblica para general conocimiento y demás efec
tos reglamentarios. 

La Coruña, 2 de enero de 196B.-El Secretario interino, Joa
quín Vllas Durán.-EI Presidente accidental. Javier Pardo Bedia. 
357-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de La 
Coruña referente al concurso para la provisión de 
la plazá de Oficial Mayor de esta Corporación. 

El «Boletín Oficia!» de la provincia del dio. 2B de diciembre 
último publica la convocatoria detallada de este concurso y el 
de hoy inserta un anuncio suprimiendo, como rectificación de 
aquélla, los limites de edad para concurrir y corrigiendO erratas. 

La plaza está dotada con los emolumentos del grado retri
butivo 21 de la Ley l08/1003· y los demás de carácter general es
tablecidos para los funcionarios de Administración Local. 

Podrán concurrir quienes pertenezcan al Cuerpo de Secreta
rios de Administración Local de primera categoría, con título 
dé Doctor o Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas y 
Económicas y reúnan las condiciones que también se sefialan 
en las bases. 

Las instancias para tomar parte se presentarán en el Re
gistro General de Secretaría en plazo de treinta dlas hábiles 
deSde la publicación de éste anuncio, acompaftando dos fotogra
fías de tamafio cil.l'net y ;os documentos que se indican en las 
bases tercera y sexta. 

Lo que se pubilca para general conocimiento. 
La Coruña. 16 de enero de 196B.-El Secretario interino, Joa

quín Vilas Durán.-El Presidente accidental, Javier Pardo Bedia. 
356-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Má
laga referente a las oposiciones para cubrir una 
plaza de Profesor de Sala del SeTvlcio de Bioqufmi
ca y Brmnatologfa de la Beneficencia Provincial. 

Por el ilustrisimo señor Presidente del Tribunal de oposiciO
nes a la plaza de Profesor de Sala del Servicio de Bioqufmica y 
Bromatología de la Beneficencia Provincial de Málaga ha sido 
sefialada para el dia 15 del próximo mes de febrero la fecha 
de repetición del tercero de los ejercicios, que tendrá lugar en el 
Decanato de la Facultad de Farmacia de Granada, a las doce 
horas, y en el que sólo podrán tomar parte los opositores que 
concurrieron anteriormente al tercer ejercicio y que son: 

D: Aracelí Triguero Rodr1guez. 
D. Juan Salvador Martín Ruiz. 
D. Rafael González de GOl'. 

El Tribunal se constituirá bajo la preSidencia. del ilustrísimo 
sefior don Román Casares López y formarán parte del mismo 
los sefiores Vocales don Arsacio Peña Yáfiez, don José Maria 
Clavera Armenteros, don José Bustamante Fernández, don José 
Alvarez Betés, don Diego Carrillo Casaux y don José Luis Oliva 
Marra-López. en cumplimiento de resolución del Ministerio de 
la Gobernación de 26 de septiembre último y en ejecución de 
sentencia dictada con fecha 26 de febrero de 1965 por la Bala 
de lo Contencioso-adminlstrativo de la Audiencia Terrltorial 'de 
Granada. 

Lo que se hace público para general conocimiento y especial 
de los opositores. . . 

Málaga, 19 de enero de 1968.-EI Presidente de la Diputación 
Provincial.--421-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer tres plazas 
de Auxiliar Técnico de Asistencia Médica (Practi
cantes). 

En el concurso libre para proveer tres plazas de Auxiliar Téc
nico de Asistencia Médica (Practicantes) ha sido formulada la 
siguiente relación de admitidos y excluido: 

Admitidos 

D. José Bastida Martin. 
D. Vicente Belver Camarero. 
D.a María Bialaz Espinasa. 
D. Manuel Cabello Almendros. 
D.a Montserrat Faura Cases. 
D. Juan Felipe Mora. 
D. Manuel Frontifián Rodrigo. 
D. Angel Garcia Pardo. 
D." Maria Dolores Gard6 Edo. 
D. Miguel González Torrents. 
D.' Emilia Gota Alvarez. 
D. José María Llopart Sulé. 
D.a Rosa Ninclis Vida!. 
D. Constantino Pérez Cebrián. 
D. Pablo Pél'ez Vicente. 
D.a Mercedes Rlu Vila. 
D. Manuel RodelIar Izuel. 
D.a Josefina Rubio de Castellvf. 
D. Manuel Ruizdelgado Calvo. 
D. Jaime Sala Pich. 
D. Antonio Segura de Medina. 
D. Juan Soler Talens. 
D. Miguel Torres Pérez. 
D." Maria de Loreto Viladrich TorrebadeIl •. 

Exclufdo 

D. Juan Carreras Soler (por no reunir el requisito de 
la letra b) de la base segunda>. 

El Tribunal calificador ha quedado constituido en la siguien
te forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor DelegadO Qe Servicios de Sani
dad y Asistencia Social don :E:nrique Miralbell Andréu. 

Secretario: El de la Corporación. don Juan Ignacio Benneja 
y Gironés. 

Vocales: Doctor don Manuel Taure Oómez, Oatedrático de 
«Anatomla descriptiva)); don ' José Ferré Anglada,repre5\l1ltante 
del Colegio Oficial de Practicantes; don CarloS 'rejera VicWty, 
y como suplente, don Enrique de la Rosa Induraln, tt!pi'esen
tantes de la Dirección .General de AclttiInOOaci6n Lócal, y do1l 
Manuel Martínez González, Décano de Asistencia médica y sóelal. 


